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En atención al informe secretarial que antecede el juzgado dispone: 

 

1.- Se reconoce personería para actuar en el presente asunto a la sociedad 

VICTORIA JURIDICA S.A.S., como apoderado judicial de la parte ejecutada, 

quien actúa a través del abogado VÍCTOR ALFREDO SABOGAL DELGADILLO, 

en los términos y para los efectos del poder allegado. (Documento 011 del c.1 

expediente digital).  

 

2.- Para los fines a que hay lugar, téngase en cuenta que el demandado ANDRÉS 

FELIPE OTALORA MURILLO, se encuentra notificado del mandamiento de 

pago, por conducta concluyente de acuerdo con lo normado en el inciso 2° del 

art. 301 del C.G.P. Por secretaría, contrólese el término con el que cuenta la parte 

ejecutada para pagar y/o proponer excepciones. 

 

Para mayor precisión, por secretaría remítase link digital al apoderado de la 

parte ejecutada, con el fin de que revise el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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